
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00074-M
Riobamba, 15 de Marzo de 2024

 

PARA: Mgs. JUAN DIEGO REMACHE RIVERA 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

ASUNTO: Directrices emitidas en las audiencias públicas realizadas el 07 de marzo de 2024.

  
Luego de expresarle un cordial saludo, con la finalidad de ejercer la representación, la gobernabilidad y la
corresponsabilidad como mecanismos de participación, a través de un ejercicio público vinculante con apertura para las
ciudadanas y ciudadanos. Se procede a remitir las directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia Pública
efectuada el día jueves 07 de marzo de 2024.
 

NOMBRES DEL
CIUDADANO

REQUERIMIENTO DEL
CIUDADANO

DIRECTRICES EMITIDAS
POR ALCALDÍA

DIRECCIÓN
RESPONSABLE

Josselin Monserrath
Lamiña Chicaiza

a) Verificación y vigencia
de ejes viales del barrio
Nuevo Amanecer
b) Reubicación de postes
mal colocados dentro del
barrio por la empresa
eléctrica
c) Apertura del proyecto
del recolector del barrio
Nuevo Amanecer y otros,
tratando el tema de
desconocimiento y la no
socialización

Solicitar un informe de
ubicación de los postes en
relación a los ejes viales
aprobados por el Municipio o
Consejo Provincial del barrio
Nuevo Amanecer.
Motivo: Queja ciudadana de
cambio de proyecto y de
incumplimiento de ejes viales

Ordenamiento
Territorial

Luis Narváez

Control de riesgos en
sueños públicos,
competencias en las
reformas al Código
Urbano

Iniciar el estudio de
ordenanzas para
construcciones metálicas

Ordenamiento
Territorial

Eudoro Silva

Solicitamos un lote de
terreno para el barrio Italia
con la finalidad de realizar
un centro ocupacional,
artesanías y
microempresa

Verificar a nombre de quién se
encuentra la propiedad
ubicada en las calles 2 de
Agosto y Colón y analizar la
posibilidad de entregar en
comodato al barrio Italia

Ordenamiento
Territorial

En virtud de lo manifestado y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones del señor Alcalde, se solicita
ejecutar acorde a sus competencias las directrices descritas en el cuadro anterior, para lo cual se realizará el respectivo
seguimiento para verificar el cumplimiento de las mismas, en el caso de requerir mayor información por favor contactarse
con los ciudadanos.

Solicito informar a este subproceso las acciones ejecutadas para los fines pertinentes.

Atentamente, 
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Ing. DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
SERVIDOR MUNICIPAL 2

Elaborado por GUALLIC
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